
Ejecutivo Singular Rdo. 2021- 01091 
 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, primero de marzo de dos mil veintidós. 

 

Proceso Ejecutivo Efectividad de la Garantía Real 

Demandante Marta Elena Betancur de Montoya y otro 

Demandado Héctor Mario Vásquez Rodríguez 

Radicado 05001 40 03 028 2021-01091 00 

Providencia Requiere apoderado de la parte demandante 

 

Previo a acceder a la solicitud realizada por el apoderado de la parte demandante 

visible a Doc. 11 del Expediente Digital, se requiere a éste para que aporte el 

certificado de tradición y libertad del bien Inmueble identificado con M.I. 01N-

5102517, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona 

Norte, donde obre la inscripción de la medida de embargo, tal y como se indicó 

en la providencia del 07 de octubre de 2021 (ver Doc. 05 Expediente Digital). 

 

De otro lado, se allega citación para la notificación del señor HÉCTOR MARIO 

VÁSQUEZ RODRÍGUEZ, la cual fue realizada de conformidad al art. 291 del 

C.G.P. 

 

No se hace necesario, solicitar a la parte demandante aporte la prueba de 

entrega, ni de autorizar la notificación por aviso del ejecutado, toda vez que éste 

se presentó al Despacho y se notificó personalmente (ver Doc. 13 Expediente 

Digital). 
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